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r ^ e S PONS ABI L ID ADE S  POLITICAS

Juzgado Instrucción Provincial 

H U E S C A  

N úm .........................

i

EXPEDIEfife K “ 1,174

VIVA F R A N C O  
ARRIBA ESPAÑA

Tengo el honor de acusar re
cibo a V. I, de la orden de pro
ceder y testimonio de senten
cia contra ....BAMJH,.,BERG,U:A....
RQ.IIREBA...como ínourso en la
Ley de Responsabilidades Polí
ticas de 9 de Febrero del co
rriente año..
Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.
Dios guarde a V, I, muchos 

años.
Huesca a de..,.}&ne.r.O.......

de
A(jo de la Vicforia.

El Ju6Z Instructor,

limo. Sr. Presidente del íribunol Reolonal de Respooseliilldades Políticss.
Z A R A G O Z A

: GOBIERNO 
:DE ARAGON
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JU Z G A D O  IN S TR U C T O R

DE
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

i «WZ3ADD T T -jT O :
Reccfi," ,•:/ ■;
1 i* V r '

H U E S C A  

r*íiím......

Ramcín Bergua Rourera 
Kxpeálente K“ 1,174

K

i  „

Mjunto tengo .el honor de remi
tir a V.I, el presente expediento 
de Responsabilidades foliticas, ins 
truido contra el inculpado anotado 
al margen una vez concluso con el 
oportuno informe a que se refiere 
el apartado d) del articulo 29, de 
la hey de 9 de Febrero de 1939,

Dios guarde a y*I. muchos anos. 
Huesca a 17 de Febrero do 194o.

EL Juez Instructor

limo SR PRíSIDENTE DEn TRIBUTAD REGIORAE. DE ZARAGOZA

:  GOBIERNO 
:DE ARAGON
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A U T O

S E N O U E S
Presidente

p ^ .

Vocales

Zaragoza .........A^<>e.

' de mi! novecientos cuarenta.

de

P  E S U  L  T  A N  D  O : Que seguido expediente para la de- 

; puración de tas Pesponsabilidades Políticas en que pudiera ba

ilarse incurso, con sujeción a la Ley de Pesponsabijijjades Po

líticas de 9 de Febrero de 1939, e¡ encartado /’

............................................. , en el mismo se han practicado

cuantas diligencias se estimaron procedentes para determinar su situación personal

. . Ay  económica, apareciendo

C O N S I D E P A N D O :  Que conforme al artículo 55, apartado d) de la pre

citada Ley, es de dar audiencia a! interesado o a sus herederos por el término que 

dicho artículo señala.

Visto el apartado d) del artículo 55 de la Ley de Pesponsabilidades Políticas 

de 9 de Febrero de 1939:

S E  A C U E R D A :  Dar audiencia al encartado ....

o sus herederos, por término de t^ s  días, 

para su instrucción, pudiendo formular su escrito de defensa en plazo de cuarenta

y  ocho horas siguientes; y  para su notificación en forma, diríjase carta orden al.........

...........................que devolverá cumplimentada; y

"transcurrido dicho plazo, hayase presentado o no aquél, dése cuenta para acordar 

lo que proceda.

A s í lo mandaron y  firman los señores del margen, de que como secretario 

certifico:

! GOBIERNO 
;DE ARAGON





RyPONSABÍLiDADIES po líticas

¡ V I V A  E S P A Ñ A !  ¡ V I V A  F R A N C O !

TRIBUNAL REGIONAL DE ZARAGOZA

T e le g ra m a  O fic ia l Postal
Zaragoza ..................... de 194 ¿̂

C O R O N E L  - P R E S I DE NT E .

A . . 7 ^ ....

.TEXTO : Este Tribunal en el expediente seguido con el 
núínero. .. , contra

y  .pL£c£cc^ ha acord^^^ dar 
audiencia al referido encartado o sus herederos 
por término de tres días para instrucción, pu- 
diendo formular en el plazo de cuarenta y ocho 
horas siguientes, su escrito de defensa.

Lo que de orden de este Tribunal comunico 
a V. para su notificación en forma y devolución 
del presente una vez diligenciado.

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON





i^ESPÓNSABIÜDADES POLÍTICAS

¡ V I V A  E S P A Ñ A !  j V l V A  F R A N C O !

TRIBUNAL REGIONAL DE ZARAGOZA

T e le g ra m a  O fic ia ! Postal
----- ---- - - •'

Zaragoza i f  de .. ............... de 194 <?

E L T/^ C O R O N E L  - P R E S I D E N T E

c .

TEXTO ; Este Tribunal en el expediente s^eguido con el 
número ^ f ^ ¿ (  , contra

/? 0 u ,y ¡z y fi^  Y  <4^ *^*' A .  Wdu^ha acordado dar
audiencia al referido encartado o sus herederos 
por término de tres días para instrucción, pu- 
diendo formular en el plazo de cuarenta y ocho 
horas siguientes, su escrito de defensa.

Lo que de orden de este Tribunal comuni-oo 
a V. para su notificación en forma y devolución

I •
del presente una vez diligenciado.

GOBIERNO
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D I L I G E N C I A D o y  cuenta al Tribunal' de las anteriores diligencias y de

.....haberse presentado escrito de defensa por el encar-

t a d o ....ij.scio.a....B.grCTa...jrí.ü.ur.er.a.

..velntttreii...
cuarenta.

. Zaragoza.

PROVIDENCIA.- Zaragoza, VöiGtißolü 
novecientos cuarenta.

de de mil

Señores Dada cuenta, únanse las diligencias.........

que anteceden al expediente de su razón, 

y comuniqúese al Sr. Ponente para instrucción.
Sisáítin

¿Q triBiñ  o
por término de cinco días.

Lo acordaron los señores expresados al margen., y rubri

ca el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA.-Al siguiente día se entr Ponente. oeHifioo.

GOBIERNO ' 
DE ARAGON
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Tçxp* 1*174*

SEÑORES

• Presidente

D...... P .as.c .u al....aar-cla ....  ..

San tandre.u»...........
Vocales

D....... J.Qae...A^ar.la...M ai:.tia

Clavaria»..............

D.. î ao.i.a.. Xê .r a ndo.
^utiixat*..............

S E N T E N C I A

En la Ciudad de Zaragroza, a.......tr.e.i.nlí.a...................... de . ..Mayo ...

.......................................de mil novecientos cuarenta.
Examinadas por este Tribunal Regional de Responsabilidades Políti

cas, constituido con los señores anotados al margen, bajo la Ponencia del 

Vocal Magistrado, las diligencias del expediente seguido contra -HAMOH --

•3:^RGUA--.RGUEEEA-^...mayQr...(ie...Bda.d.»....s..Q.l.t.ex.o,...y_ac.i.no.......

-de-.Tol-va...{.-TeTu .sl).,....ijis.o .lv .eiit.ñ*.....................................................

RESULTANDO: Que de las pruebas, informes y antecedentes aportados a las dili

gencias. aparece justificado que.....fíaiaon...Bex.su-a..EQ urer-a-f.ue -S.úm etldQ ...........
.p.Qr....I.a....Jur.i.s.d.i.c.cipn..d0 ..,G u e rra ..a ,.p ro ce d im ie n to  de

..xix^euc.la ..en....el....qu.e ...s.e....dl..0.t.á...se.nte.n.G.i.a...G.o.n....r.e.c.h.a....l.9...de....Ag.os-... 

..tQ....de...l...9S 9..^..:es.1í.Íffl.an.do....p.Tobado.....que.,..dic2io...incu.lpadp.,...de....ant^^^

..ce.deiit.e.s....i3.qui:é.r.dis.t.a5.,...Xue....deX...C.o.mit.é. ..r.e.y.Qluc ip n a r i.o .,. . . i n - ...

..tex.v.iao...en...iiap.òsi.ùi.on...de...inuli.as...y....en..la....d.e.s.tmQ.QÌ..Qn„.d,e....la.....
-Iglea.i.a,...a.aly.aM.Q...l.a..yi.d.a....a....alêungs,..ve.c.l.n.qs....d.e...d.e.r.e.chas q.ue... 

.eran...m u.y.-pex.se^ld,os.’ ...aiendû....Gan.d.ena.da....p.or...el...dfiX.it:.,o...de....au-.. 

-x i-l-io  - a - l a  -r.eb.eXioji..-a...la...p«jia...d©...aala...año.s-...y....uii...dia...de....p.r..i-.. 

..s.ion...mayQr.»...C.ar.e.c.e...-d.e...t.o.da...aIas.e.....de....t!le.ne.s....y....n.q...tie.n.e... .fa m i“ ..

-l.i.a-• • -a -su  - o ax-go-,........................................... ..................................................................................

RESULTANDO: Que en la tramitación del expediente se han observado las forma

lidades prescritas en la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de Febrero de 1939 c ins-

GOBIERNO 
^DE ARAGON



trucciones complemeníarias.

CONSIDERANDO: Que los hechos que se estiman probados en el primer Resultan- * 

do de esta sentencia, se hallan claramente comprendidos en..... lO.S.....caso.S.. • ^

del artículo 4° de la Ley mencionada ..-t(jda.-V.ez...que-. -así--se-.-dedU -ce- d e  - l a .....

r e s u l t a n c i a  .de -h e ch o s  -• p T obad os....oo iisig iiad o.a-en ...la-.aeii-teiL c.ia .....
de.,la...4 u.r.isdi.Q.o.i.Qn...d.e...G:UñX.r.a,..................................................................

y merecen l.i calificación d e .....jneXLQ S-gxa^.s..........................................................................

por lo que procede imponer al inculpado la sanción.........de...pago...de....cantid ad....... '

t i ja . ................................................................... .........................................................

comprendida en. ..fiX....grupo..... IXX.. del artículo 8.° de la repetida Ley en la cuantía que

se expresará en el fallo*.......... ............................ .. ...............................................................................

FALLAMOSr Que debemos condenar y condenamos al expedientado .ÜAMOII........

B^HGÜA-ROUIÍ^Rá-.......... ......... ......................... - ................................................. - .........................

a la. sanción...... "d e .... .paga...de-la-.caii.tldad...de...DX}SCX-ií'rNT-AS *

que se hará.... efectiva......en la forma dispuesta en la Ley de 9 de Febrero de 1939, en rela

ción con el Código Penal común, adoptando para ello las medidas pertinentes....si..-^eX......

i-nGU-Xpado- lle-g-as-e... a- -me jo r  -fo r tu n a -,-s ig u ie n d o -la s - .-n o -rn ia s -d © ! -

G a p í tu lo - V - d e  -1-a-me-n-c-ionad-a -Ley-*...............................................................................

Así por esta nuestra sentencia, votada por.....u n an im id ad .

lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

i
f  ~ J

/

^̂ iŜ GOBIERNO
ARAGON!



¡ViVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!

TRIBUNAL REGIONAL DE SIARAGjpZA

TELEGRAMA OFICIAL POSTAL

Zaragoza ¿j.-.O-c/e.̂ .......... HiayO........................ 1Q4 -0 ..................................

EL TENIENTE CORONEL - PRESIDENTE 

J e f  fi i r i s  io n  i r q y i m  ..........................

T E X T O :

Remito a V. la adjunta 'copia de la sentencia 
recaída en el expediente número..11.7.4.. , contra el
vecino de ese pueblo .ivSmon---Be-rgu-a---Bo'̂ ^̂  ...........
..............., con el fin de que, con entrega de la
misma, sea notificada en forma legal al referido en
cartado.

Lo qué de de este Tribunal comunico a V. pa-
ra su cumpiimié^to':.devoluoión con las diligencias 
qúedo acredite.

A

GOBIERNO 
DE ARAGON
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DILIGENCIA.-Doy cuanta al Tribunal de que el d í a... yeiíi'titreS de Agosto
expiró el término señalado en el número 2.° del artículo 56 de
la Ley, sin que por el encartado ..E.am6n ^orgua Eouí.Oí.a....

...............  se haya interpuesto recurso alguno.
Zaragoza, .........ouatro.......  de .........dioiembxede mil

^ novecientos cuarenta ___.

ACUERDO.-Zaragoza,
vecientos cuarenta 

Señores
fifi, £>aata&dreu 
Martín

de dioioir.bro de mil no-

f  erran! O

A /-

Habiendo transcurrido el término, sin que por
el encartado .Bamón Bergua Eourexa ........
se haya interpuesto recurso alguno, se declara 
firme, desde el día veint-icuatro de Agosto 

la sentencia dictada en este expediente, y, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de 9 de Febrero de 1939, 
notifíquese a dicho encartado haber quedado firme aquella 
resolución y requiérasele, asimismo, para que en el plazo de 
veinte días haga efectiva la sanción económica que le ha sido 
impuesta o formule la solicitud y ofrezca las garantías que 
expresa el articulo 14 de la expresada Ley, en cuyo caso, cum
plirá lo dispuesto en el mismo, dentro del término que en él se
establece, a cuyo fin diríjase Carta Orden al J e f e  Prisión..
Provincial d.6 Temol . y de conformidad con
lo ordenado en el artículo 60 de la misma, remítase testi
monio de la sentencia, con oficio, a la Jefatura Superior 
Administrativa de Responsabilidades Políticas y copia. d.O X& 
aeolaraolón j u r a d a  d e  blanoB

W  Lo acordaron los señores expresados al margen y rubri-
R/ ca el Sr. Presidente, de que certifico:

DlLIGüElülA*- üüa la  nropta focha so 
Oart I f  loo.

>1 er^nrftontoJ acordado •

; GOBIERNO 
IDE ARAGON!
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RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!

TRIBUNAL REGIONAL DE ZARAGOZA

TELEGRAMA OFICIAL POSTAL

. Zaragoza . áe ......  de

i r  EL TENIENTE CORONEL - PRESIDENTE

V.

T E X T O :

Notifique V. al encartad
1^ ............ haber quedado firme la

sentencia recaída en el expediente número ..//7-V..;
y reqaiórale en forma legal, para que, en el plazo 
de veinte 4íás, hag^, efectiva la sanción económica 
que le ha sido, impuesta o formule la solicitud y 
ofrezca las garantías que expresa el artículo 14 de 

j la Ley de 9 de Febrero de 1939, en cuyo caso cumpli- 
rá-lo dispuesto en el mismo dentro del término que en

I
él se establece.

Lo que de orden de este Tribunal comunico a V. para 
su cumplimiento y devolución con las .diligencias que 
lo acredite. £).&sl_S.Íí'

^GOBIERNO 
^ D E  ARAGON
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Doy <me^a al fribosal áe haberao presentado el anterior e ^  
crlto» eolicitsmdo sea concedido el pago aplasado de la  saición 
de A a4 a peseataa ía^suesta al encartado

il de mil
noveííienos cuarenta j  uno#

:iara¿josa Teinticuatro de AbrT

A G U E E D Q *5- SarafogaTeiaticuatro de Abril áe a il  aoveolentos. o u a r ^ ‘

I Dada cuentat únase a 3U razón el ^ t e r io r  eacrito preae»
- tado en este e^podje^nte; y c ^ o  se so lic ita  se accede a

a a ^  g -v c y  t  se satis*Gó J-a n tí^ d re u *  S

ewtiBsm*eie»S6ÉiewieFWB;

 ̂ encartado
r S í i a *  f  1»  aaaciÓB .̂...

* * distribuida en los ai-uisntes plaaO^'.
I l  priaero de peaetae que deberá
hacer eieotirae en el térstno æwÎMo de tres meses contado^ 
desde la  fecria dé ibtificacióa de eete acuero; y la a x>?'^ -

pesetas reatante» deberá aatiaíacer e& 
eT^Tazo asajÆod del^^a en'el ,ür.
Juez ^ Í7il .'jsppoiai para ¿ í  cu.̂  énto de Oïïtc acuero, a  
cuyo fin ee r e t i r á  @3e:pedi©ate» solicitando acuae 
recibo.

Te acordaron loa s^or^a del margen y rub;rtca el Sr. Bre- 
.bidente, áe que certifie©*

f-í' *i'
DIUGSSGIA.* %  la  propia fecha 

.Especial; doy fe*
se remite, el expediente al Jues ^ ífít

: GOBIERNO 
IDE ARAGON





¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!

■'■ p'
r^ESPONSABIL.IDAOES POLÍTICAS

f  TRIBUNAL REGIONAL OE

' ZARAGOZA

► ------- Tengo el gusto de remitir a V. S. e! adjunto
P R E S I D E N C I A

-------  testimonio de ¡a sentencia recaída en e! suma-

^ rísimo de urgencia núm. <3 M  O^ contra

Expedienta n.° JA 'lM .V^2 d L t< . ....

5____ ............. e............... por el delito de

. .̂............l....
a ios fines determinados en e¡ articulo 53 y  

demás pertinentes de ¡a Ley de 9 de Febrero 

de 1939.

De la presente y  testimonio que se acom- 

X  paña, me acusará recibo. 

cP. \ Dios guarde a España y  su Caudillo.

*■ '  ' \  ^  ■ Zaragoza de .... .........................
r  í -  ^ de 19tíG.. ̂-i v>’ ■ I c  •

)\ -í» •̂

ó r . J u e z  Instruc tor P rovincia l di

^ G O B IE R N O  
•ffZDE ARAGON!



DON J’O M A H IA  SAN AGÜSTIN MDR, S e cre ta rio  a « l Tribunal Regional de Res
ponsabilidades P o lftio B S  de 2jarag02a»

C ' í r R T I F I G O j  que en ^1 exp* n» a b ie rto  en
e ste  Tribunal a v irtud de t^stlnionlo de la  Auditoria de aue- 
rra» deducido d el sumarísimo de urgencia na 3440d? 1«939^ 
oontrolK)LOH"^3 ÜHORDI PALACIN y a e ls  más, aj axeoe d e l xoiamo 
t\xim e l  Consejo de CrUerra permanenèèan« 2 , diotd con fech a  
19 de A{;osto de 1*939 l a  een tn eioa , sjue oontlene, entre 
o tro s , lo s  p a rticu la re s  g ig u len tea j

eóníT^íCIA*- ^nla plaza d« Berbaatro a 19 de Agoatg de 1939 
Año de la Victoria* I^imido el Con.^Ajo de Guerra permanente 
ntt S píua Ver y fallar la ô -uaa numero 3440/39 quepor el pro- 
oedimientoa sumaríalmo de urgencia ha se^ido contra loe 
prooesados»OI.OH"3 CUOHDX PAlACIH y sale méa, todoa ellos ma
yores de edad penal y cuyas demas oirounstanoiaa constan en 
el pr'^a^nte jjixmario* Dada cuenta de loa autos |or el ir* ;n- 
cr-^tarlo, oidos los informes del Ministerio Fiscal, la jaran
ea y siendo ponente el oficial lo H» del G*J«lf* D* Juan Gon
zález Paraouellos y H'^-ULTáNDO*- pxo^^ado y aai ae declara que 
la la -prooei33)da fu» propagendleta roja, d'̂ nunoicS al comité a 
au convecino Cef^^rino Caatnilnr ijor ou»4iones personales que 
con el t-̂ nia el cual fu¿ detenido y puesto en libertad despo
jándola de £7*000 peaetas que poseía en monada oaoioaal* 2a 
,ue MFD.ARDO PA3CUA1. PIX^A sin anteoedent^a,durante lo aotua- 
olán roja ee lanzó a la calle con armas, prestando ¿;uardia, 
saliendo a loe r ueuios a e:il.;;ir dinero a los pereom s de or
den* 30 lue JOAQUIN AR3AC SALIN a - se unió a l08 rojos con 
anoaa prestando guardias incluso con los det-^nibs, intervl- 
ni -ndo en detenoi >naa en la destrucción de la ügl^sia y con
ventos, fuá capataz de un grujo de detenidos a los que obli
gaba a destruir la torre d» la igleoia* 4o ue AICTO 10 MaCa- 
HJLLA LATORH^ estando de í^ardiaís en el comitá el de ..̂ os- 
to de 1*936, axit» las amenazaf? de muerte de que fue objeto 
por parte d» una patrulla forastera, fuá obligado a ir a eje
cutar al iao^rdote jr* 0alli^;s viendoae «n razióii a _ue ae- 
-:ulan les emenazac, obligando a disparar »n »1 monsAto do la 
e,:ecuoión, habiendo^» compro, ado en el curso de laa ̂ dili
gencias pi^raoticader «n la ciíusa que »1 procesado fue grave
mente amenazado si no r'̂ ollz.aba «1 hecho qu» r»alivo. 5» f.me 
JO KA,)AL MAURI IzquierdlL^te fue d»l primer oOMiitá r»vol\i- 
oionario durant» el cual y en contra d» . u voluxitad fue de
tenido y au tragado al comité de Uanaijarre el Jura de Vlacomps 
post»riorBV*nte ar.a.'̂ lnado, retirándose íi--te esc» hecho del oo- 
luitá intervino en lmj>osioión de multas y en la u^utruociou de 
la igle:íia salvando la vida a nlgu<ios v»cinos de derechas que 
eran muy p»es'^^>iidos. flo ,.ue RjyiOH B-iugua hc û r -̂’RA d» aatao«- 
dent»s izquierdistas y del comité iiIt«^iuo e. los aiiano» he
chos que «1 anterior a excepción del momento d» la de'.enoi m  
del Cura de Viaoes^ que no -ido int»rve..ir eu forma ul. ;una jorl 
que lí» encontraba auL^nte* 7® 3,u» A íU TIN BADIA Zk''<&O.Ck uuran*| 
te la dominación roja formó rrixt'' .el prlm-^r oomite sin jue 
int«rvlnle8e, como los «it rÍor»a tampoco lo hicieron, »u la 
detención d»í acerdot« de Viacamp y .íjilvando también en uuiór 
d» ellos a al tunas personas de derechas entr» otras Lula 
t:o;-uera parroco d» lb;r.á y apartándose también ̂d'̂ l coiai te, 
ouatido con* GU bposición se practicó la d»'»noion citada««•••• 
FA¡Xaí'0 •- ue deb'̂ fflos condenar y oond̂ nair-os la a1 procesado 
ATrOi Ic fMCA ÜLLA LATORJP" corno f:utor d» xm delito d» adhesión 
a la r»b«llc)n militar con 1. ooncurrenoia de uan olr.mxistan-
o ia  agiavttiite, neu tral i ;̂ :ada lo r  la  oonourrenoia a su v®z d»

^  ’  5ff?GOBIERNO
i s r  DE ARAGON



dfl otrti olrííuiiíitangía atenúent® a Xa yf*na da 3ü euíoa da raolu-* 
bXÓíx n9ftyor*-Ha a l proor*sado J0Â ',UX1Í A-BSAO 3ALIHA3 ooRtto autor 
da un d«»xito üa a u z iiio  a Xa rntoallcm aJUi oirouiiate^'^aiaa mo* 
H ificfitlvaa n le  ■'pan da dooa a oa y un d ía da rarlu a lo »  laano», 
‘ó^ a Xo« r-rooaíia.io» JO,!’" U S S  IfW X  ñíAURI, ItAlKHf BOOTnílí' (B^í> 
GUa) y .:V !u i lü  lw^:iA ;,iv vv-íO.’.AnOína autoras tinl nloao d a llto  
al^tat' r lo r ,  ooxi la  ooixourx**no la  d® uua cixcuu t&HQÍa utanuant®
& l a  p ^ a a  d a  ; . a i s  a  o s  y  u n  d í a  d ^ ' p t l n l d n  m a y o r  y  4=  ̂ «  U m  
ps-ooaHadoa ;''DAHao i v íCüíX  XLa A y  guorí) !  í AíJí,/i.gIII c<m»
a u t o r a s  d ^  u n  d a l l t o  d a  a x o l t u o l c m  a  1&  r ' - ^ b a l l o n  m l X i t o j i '  o o u  l a  ■ 
n t ^ ( i \ ia n t« > ( r í» a :  í^ ü í» lv a £ Q f» a tn )d ®  f a l t a  d o  t r a e o a u d a a c la  a  1 «  p o n a  
d i*  t r « s  ü.rrOs y  un a i®  y  u n  d í a  r o ^ p o o t i v a j a ^ n t ®  d o  r r l a i o n  la o u o r  
u ^uOí? óiXoy o oi i  X'MA aacaaorlea lo^paiae, roRorvái»daQt^ Xí¿ 
t í > r i - . í ; » f iü lJ n  d a  r ^ ^ .  o ^ f ^ A M i id o d o - ^  c t v l i » ^ á  t i x a s  q u o  a® t l j a r n n  

íü\í iH í í  ::oti a r r A , ; X o  a  Xa X « y  d o  9  d a  ’ ’« b r o r o  d o  1 . 3 5 9  y  a b o -  
; í i . ; d o lo G  r t i  t j . - ' . ta io  p r i s i i i i  p r - y o i - t i v a * ' ^  í o r  o a t a  s iu a a t r a  
a ^ i . t o ' i o i n  l o  í ro n u n c is .v - :o a  y  f i i m i a o s * «  d ^ ja n  ;‘ ü b . r f t t  d®  V a i * -  ■ 'v n -  
3 - l í í t .»  u l i U ' . a a  l ' v i * ? . -  í iiiC :io :¿  r ^ r a h a n s # -  A X t o r . io  I . a f c o t « -
lUfti i ‘.rOii Sí) Xo 2 •* íii'tíO UO i. los 10ddC3* .•«•••«»

miíii.o vJ.fico : u® dol íX sko to ;'tin5onio aí-arooo o l .y?»» 
or‘*'to doi iifrxj, T# iiadltor el® .fUoi'ia do la  b* f oí^láa ^ 'IX ltar 

oí qno a; ruoba l"í a n te r io r  abatanóle ord''íiSUído la s  d i l l «  ' 
o.ioifis do o .jA ejo i^ i (oytlii«ut®B  a la  -tle a*

j-ri. a ¿uo oüj.iít« ;; .̂\ ouioí. il.u lou tb  d® lo  mandado, Ido l a  
oji ..r.raí'^oru a d« a i l  nov®* ^

0< P
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J
Providencia

J U E Z

SR. V I D A L &n Q uesea . ... íSílQT.O...........J e  mil noDec/e/z/oj CuiarQiita

Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas, únase con antelación y acúsese recibo a la 
Superioridad.

Háganse al inculpado ..BaiHOJt...f*.afgxi.a-Hourera.....................
las prevenciones tercera, cuarta y quinta del art. 49, por conducto 
del Jefe del Establecimiento Penal donde cumple su condena, con los 
requisitos que determina el art. 53; precedidas de la declaración 
jurada a que se refiere el art. l.° de la Ley de 9 de Septiembre de 
1939. Interésese informe urgente al Alcalde, Cura Párroco, Jefe lo
cal de F. E. T. de las JONS, y Comandante del Puesto de la Guardia
Civil de...T.P.r?.®.............. sobre los bienes de la pertenencia
del presunto responsable; remítase a los Boletines Oficiales del 
Estado y de.la Provincia el anuncio a qae se refiere el citado ar
ticulo 53 en relación con el 45; remítase también oficio a la Jefa
tura del Servicio Nacional de Prisiones interesando prisión donde 
se encuentra el inculpado.

Lo proveyó y firma S. S. doy fe.

V v 'o « jQ

DILIGENCIA.— En Huesca, .... de..íí¡.nerQ..... de mil novecientos
...C.uaxsn.t.a..... ; seguidamente se acusó recibo al Tribunal Regional,
sé remitieron oficios al Comandante del puesto de la Guardia Civil, 
Jefe de F. E. T. de las JONS, Alcalde, Cura Párroco y también al Jefe 
del Servicio Nacional de Prisiones; se remitieron a los Boletines 

 ̂ Oficiales del Estado y de la provincia los anuncios correspondíen- 
tes doy fe.

---- -----

IGOBIERNO 
;DE ARAGON



PREVEMCIOHES
l .

Espero merecer de su atención tenga a bien hacer al recluso
Rourera. Pamon. las siguientes prevenciones:

Que daclare bajo juramento si pertenece al Movimiento de Falange Española 
Tradicionalista y de las Jons, y en su caso, categoría que ostenta en el mismo, y 
Jefatura Provincial a que pertenece.
^  Que en el plazo de ocho días deberá presentar ante este Juzgado, por con
ducto de la Jefatura de ese Establecimiento, una relación jurada de todos sus 
bienes, de los de su cónyuge, si fuera casado, de los que tuviera en su poder 
propiedad de terceros, y de todas sus deudas. Esta relación será valorada y al 
final de e’la expresará también el número de hijos legítimos, naturales reconoci
dos o adoptivos, menores de edad o incapacitados que tuviera a su cargo.

Que la falta de presentación de esta relación en el término indicado se casti
gará como delito de desobediencia grave a la Autoridad, y la ocultación de bie
nes, simulación de deudas y demás inexactitudes que pudieran descubrirse, se
rán penadas como constitutivas dz delito de falsedad en documento público, si 
se estimase por los Tribunales que por su gravedad o intencionalidad revestían 
carácter punible; y

Que desde la fecha de esta notificación no podrá realizar actos de disposi
ción de bienes, bajo apercibimiento de ser procesado por los delitos de alza
miento de bienes o desobediencia grave a la Autoridad.

Al propio tiempo deberá exigirle la firma y fecha de hallarse enterado, consig
nada en el duplicado que se acompaña, y remitirlo a este Juzgado con la relación 
jurada de bienes a que se refiere el párrafo segundo, si el inculpado la presenta
se dentro del plazo fijado; en caso negativo comunicará la referida omisión al día 
siguiente de cumplirse el mismo a los efectos oportunos.

Dios guarde a V,_ muchos años.
Huesca a Año de la Victoria.

2 ó  G ü e r o  l V 4 0 .  El Juez instructor,

S j .  Jefe de la Prisión d e ....
^ G O B IE R N O

ARAGON
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PROVIDENCin
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PROVIDENCIA

^  w e  z

S r .  ( V i d a l

En Huesca a....,........ ........................... de

de mil novecientos........ ..............................

eorei í,iU
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D I b I G E N C i n
r

3
En Huesca a....... =...............................de ..............................

de mil novecientos........................ ■............  '

Se extiende ¡a presente en cumplimiento de ¡o ordena

do por el Sr. Juez para hacer constar que el anuncio de 

incoacción de expediente de Responsabilidades Políticas a 

que se contrae las presentes diligencias de inserto en el

número...............del Boletín Oficial de..... .................... ..........

perteneciente al dia.......de............. ......... ............... de 19...... ... ,

doy fe.

^ G O B IE R N O
ARAGON





ì!3»#€o . -  En

. /

R esiill'ando: Que el presente expediente se instruye por orden del Tribunal Regional

de esta jurisdicción, fecha .ZZ...de....... Sneris....................de mil novecientos

... ,.. ................................. , que obra al folio.....i,.'............de las actuaciones.

Resuihando; Que practicadas las diligencias de petición de informes sobre los bienes 

pertenecientes al expedientado, y remitidos oportunamente por el Alcalde, 

Jefe Local de FET. y de las JONS., Cura Párroco y Comandante del Pues

to de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, recibida la declaración 

jurada del expedientado y publicados los anuncios pertinentes en los Bo

letines Oficiales del Estado y de la Provincia.

C on sid erand o; Que habiéndose practicado todas las diligencias'que se estimaron con- 

. ducentes para la comprobación de los bienes pertenecientes al expedien

tado, sin que se halle indicada ninguna otra que ofrezca mejor resultado, 

es pertinente elevar lo actuado al Tribunal Regional, de acuerdo con lo 

que determina el artículo 52, párrafo 2.°, en velación con el artículo 29 e), 

para que resuelva lo procedente conforme al artículo 55. 

concluso el presente expediente, que se remitirá con el resumen de prue

bas y atento oficio al Tribunal Superior.

Lo\mandó el Sr. Juez Don Pascual Vidal Aznárez y firma conmigo el 

Secretario; doy fe.

5̂

S e d eclara

^  GOBERNO 
;s ? D E  ARAGON
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r-iüu*... Au^iv.v^ i-- ...

.. ..80U»1 ViUül ,ruviaai.. ue -oUU.8.
ce -aeao«, e iM*ruotor del presf.nt6 csí-éíUedte. en ca:ai.U.̂ a;íntc us iO oroe- 
nndo perrero «.X arUeuXo «í Ce la Ce . de re.r.ro ae X«-. «  —  
laoiSn oon el apar tac o a ) y e ) del .rtioaio aü, cei ».ra.aa a.crpo ie-?al, U*?ne

«1 honor ae exponer;
A).- i,c inicio esto e’-ipeClente per c;- a; lel  ̂ a ¿c ^ü í Jo y

;i8 oonee«iu«ii8iu de »^ueXXe ioooo con vi nti.̂ ''c 21« '-' ■' •“-nuo.
a).- .*e soXiviterán ios iuforaee t>reoeplu-—  í-'oí .U a:5,io*13 ■- *■- ¿ «n xc

laciin oon ei U ,  .pae fuerce aonteetoaca por lu- aciorpucOes oo t c -: oiwiente.,
ebrenco los roUos í^.6.7,9.y.W.a ion ^ue resulta oi -:te<lo 8»“°»
Bergua RourGrae----- ao ,..o3ee üi-nes uo nl^une oíí**jG.

j),- abiioeüos los eaunaiua do iaooaolári ae exjcui ate ca to-* .oletin.s
oíales del x.st«do y lu .rovinola. ."crJr, no eoreuite o los foU a 1« y
'aeouencia de loe dña^oo no ar dea a.ortaaO nuevas prueb.a a .ct. expeci nte, ,

'd ).. ..cdUce por - . 1  lnc.P:^.o ra reí. .iifc Juraua a ,uc, oc refiere xa prev^
jt • - ri . 1 xi'-ti.-’.ia ' J. V -̂ n roinolán oon io ^ue se i ia-one eu

, i- n íiO Dicac;; iiiâ xaii ulase lo-J olio oOrnate uiarticulo V»»-, .unfciicot^ —«
«

Aolio 5 , • •
•laAO resultado ae le prueba v.-ec.uunaa se esouoe le ineaistenoia de bienec 

perteaeoiíntes oi in^uipauo*
inal,uentn de oonfonuicau oo. ro ee=t«adooy tenido encxonte el testi=»onio ax 

sentenola ,ue obre al folio pa- uo oonslucrarse a Ha.on B.rgua Bour.ra. 
co„.o lesponsñbie poiitiuo oo-u. «ene.ico en el upertseo M  .el ^rtioulo 4^ ae ua

ley ae ‘tf ae ¿ebroio ut iv«¿iy,
,n atenoidr. a lo e;ipucoto y eaeu.xanco uoneluao «i ^«v-uicute ae eleva a •»

11’ibunttl, para 1« reóoluolin ûg prooei-a*
PO obstanto aee -Uto i-lbunai, con a. noeriauu u.x.x.xio ^caolvera. _ ■

HuGsea a fll«z y si«t© ñn febrero 1940.

l̂ -A- O ̂  D >0«.
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IIVIVA FRANCOIl ¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS 

J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L
DE

*  ZARAGOZA En armonía con lo dispuesto en la pri-
«... A» mera de las disposiciones Transitorias apar-

tados a), b) y c) de la Ley de 19 de Fe-
............................. brero último, tengo el honor de pasar a

las funciones de V. S. los adjuntos autos 
que ai margen quedan reseñados quedando

Num. del anterior,. ,,] ..................  dorso del presente expresado el estado
^  Núm. del Juigado ,2 9 8 9 ..................  tramitación que alcanzan al día de la

Contra fecha y consignado igualmente al dorso la
on a3err;iza R o n c e r a ............ cuenta detallada que corresponde rendir en

vecino de relación con los bienes en cualquier mo-
Tolví^. mentó ocupados o intervenidos al incul-

Cantidad j  ,r cj Espero merecer de V. S. que como acu-
se de recibo se servirá firmar el conforme 
en el acta de entrega correspondiente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
^ Zaragoza •]. 5  . de ísay o '...... de 1942.

El Juez Civil Especial,

Sr. Juez d e 1.“ Insfancia e  Insirucción d e B e n a b a rre

Ü.T'GOBIERNO
: d e



Estado procesal que alcanzan los autos .. P^'^diente pago plaEoe sanción

Rendición de cuentas sobre los bienes embargados o intervenidos en la pieza separada

DEBE C O N C E P T O

Entrega voluntaria

Saldo de Administración de bienes embargados

Entrega de plazos

Retenidas en metálico

HABER C O N C E P T O

Ingresado en Cuenta Especial de Res
ponsabilidades Políticas

En Caja de Depósitos

En Cuenta de Inspección de Adminis
traciones (O. 27 - Junio-1939)

Devueltas a tos inculpados

Saldo a entregar al Juzgado......
Zaragoza........de................................................. de 1942.

El Juez Civil Especial,

NOTA.—Loa juiltiicanles de cargo y descargo segúirin unidos a la pieza separada correspondiente.
nr. HOSOI •ZAIAOOZA

f

M ü
IGOBIERÑO 
¡DE ARAGON.



Juzgado Civi l  Especial

Responsabil idades Políticas

de

Z a ra g o za

^ ú m .  A n t e r i o r ...... /..Á

Juzgadlo

C o n tra  -

Vecino de..,...........

Responsa1»ilidad exigida '

In ic ia d o ..... ät~... .... .“... ................. de l 94

JUEZ SECRETAR!«

tu.....
Mod. 1

(:



■s*xp. 1 . 1 7 4 *

S E N T E N C I A

SEÑORES

Presidente

P Pascual Garcia 
S an tan d reu *

.Mayo.

Vocales

D. Josr* M aria  M artin

Clav#»ria*

P I ^ a c i o  F e rra n d o

En la Ciudad de Zaragoza, a.......................................... ......de

............................de mil novecientos cuarenta.
Examinadas por este Tribunal Regional de Responsabilidades Políti

cas, constituido con los señores anotados al margen, bajo la Ponencia del 

Vocal Magistrado, las diligencias del expediente seguido contra.-EAMON- -
..BF.E(íaA...B.om®Á,....^XP.r...de..Mad.,.. solte.ro_^_..ye.ci .......

...d.e...TPlv.a..(-Te.ru e.l.)..^...in.3Qly.fin.te.*..................................................

o u b i r a t .

RESULTANDO: Que de las pruebas, informes y antecedentes aportados a las dili

gencias, aparece justificado que.... IÍ6UlLOIl..Be.rgU.a..-RúUxera...fU0 ...aoiQ6 -tidO ..........
p o r l a  ¿ u r i a d i c c i á n  d e 'G u e rra  a

n r g e n c i a  ,.en. e l, ,,que...se...dl.ct¿ sent^^

»....es.timçm.dp...probado...que...dich

.P e .d e .n tí» s ...Í2 ;.( iu i? ;.rd ls .ta s , ..fue...del....C.om.ite ..r.evo .lu c  i  in -....

..t.n.ryin.o. .en...i.m.pós,i.Q.i.ón..de...mult..a.s...y....an....l.a....d.es.txu.Q.Ql.dn....d.e...l.a....

..Xg.l.?.s.i.a,.. saly.and.g. .la..y.í.da..a....al£5uno  ̂ ..d.e...d.e.r.e.Qh.a.s....au.e.

,.er.an....nïuy....p.e.r,s.egu.ld.oa.p .s.i.eMD....QD.nd.ena.dQ....p.or .el...delit-0..d .e...au.- 

.0£:lllQ...a...la...r.f?b.ell<5n...a..la...p.ena...de...aela...año.s .y....un...dia...de....pr.i-. 

..sion...mayor... ..C.ar.e.c.e....de...t.o.d.a...P.l.ase....de. 1?le.?;^.s...y...no....tiena. .f.ami- 

.lia....a.-s.u...o.arx?.o...........................................

RESULTANDO; Que en la tramitación del expediente se han observado las forma

lidades prescritas en la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de Febrero de 1939 e ins-

^ G O B IE R N O
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RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

iVIVA ESPAÑA! jVIVA FRANCO!

TRIBUNAL REGIONAL DE ZARAGOZA

TELEGRAMA OFICIAL POSTAL

Z a r a g o z a  .24 d e ...............S lb T Í.1 .....................de 194.-1

EL TJ '  C O R O N E L -  PRESI DENTE
*

A C iv il Tíspoci al de Boaponaabiliàadès. Pollticaa

.....  2 AHAC0 ZA.............

T E X T O :  Remito a V .3 . el ezpedieute aiimero-Z^^'^se— 
guISo por este Tribunal contra 

* a fin  de que por eso Juzgado^e
proceda a dar cumplimiento al^acuerdo dictauo con 
esta fecha er el miaño, y rogándole me acuse ol 
oportuno reci

ĜOBIERNO ' 
:DE ARAGON
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P ro v id e n c ia  Ju ez  C iv il E sp ec ia l 

S e ñ o r Solano.

En Zaragoza, a 
novecientos cuarenta

de de mi 1

Guárdese y cumpla lo ordenado por la Superioridad, acú
sese recibo, déjese abierta la pieza de ejecución que se 
registrará y numerará entre las de su clase y antes de 
proceder a la ejecución y visto el beneficio de aplaza
miento en el pago de la sanción concedido, diríjase ante 
todo orden al Juzgado de para que sea re
querido el inculpado a los fines de pago que señala el 
acuerdo del Tribunal Regional dentro de los términos y 
cuantía señalados y pagado que sea el primer plazo cuyo 
importe será remitido a este Juzgado Civil Especial sin 
descuento alguno y a cargo del inculpado, se constituirá 
la fianza ordenada en metálico o personal, observándose 
los preceptos de los art.° 591 a 595 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, bien entendido, dicha fianza habrá 
de quedar constituida antes de finalizar el plazo de tres 
meses concedido, todo ello con apercibimiento de en otro 
caso de procederse a la Inmediata ejecución por toda la 
sanción. Anótese los vencimientos y dése cuenta en cada 
caso.

Lo manda y  firma S. S. doy fe.

4 i.

DILIGENCIA. - Seguidamente se cumplió lo acordado doy fe.

GOBIERNO t  
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Providencia. Juez Civil Especial 
Sr. SOLAN O Zaragoza ¿iccioclia co .-.ayo 

novecientos cuarenta y dos.
de mi 1

Dada cuenta visto el estado de los autos y en armonía con la 
disposición transitoria primera letras a), b) y.c]) de la Ley de 
diez y nueve de febrero de mil novecientos cuarenta y dos se sus
pende la actuación de este Juzgado y remítanse los autos al com
petente según las normas aludidas, con atento oficio expresivo 
del estado de tramitación de los autos rindiendo al propio tiem
po cuentas de los fondos y cantidades por todo concepto ingresa
das enei Juzgado, entregándose los saldos en metálico que pudie
ran obrar en éste e interesando el oportuno recibo.

Lo mandó y firma s.s. Doy fe
Ante

DILIGENCIA.-Seguidamente se cumplió lo orde^nado^y se remite al Juzgado de 
1.“ Instancia de I-i.aL-.rj’o las actuaciones compuestas
de folios útiles y quedan a disposición del propio
Juzgado la cantidad de pesetas
resultantes del saldo de administración de los bienes inter
venidos . Doy fe. V
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COMISION LIQUIDADORA 

OE

RESPONSABILIDADES PO L ITI C AS

Ilustrísimo Señor:
En'expediente de Indulto por Respon
sabilidades I líticas contra .. ^

-í5y¿Ljíeclno de 
el que fue sancionado 

Políti-por el/^xtinguido Tribunal Regional de Responsabilidad 
cas la sanción económica de la Sala ha

)onsaDi1 idadQ^

acordado porf resolución de esta fecha dirija a . I. la presente» 
rogándole con toda urgencia proceda a practicar las diligencias 
siguientes.

Primera: Que se notifique al expe^entado p a sus familiares más
próximos, que por Decreto fecha / otorgado por S. E. el
Jefe del Estado, se le ha concedido indult/o total de la sanción 
económica pendiente de cumplimieMo o ejecu^ón que le fué impues
ta por la Jurisdicción de Responsabilidades Políticas.

Segunda: Que se les requieran para que precisen si existen ac
tualmente, retenidos o embargados, bienes de la propiedad del refe
rido sancionado, y caso afirmativo, teniendo en cuenta el Decreto 
de Indulto recaído y lo acordado en providencia de esta fecha en 
ejecución del mismo, se cancelen +ales retenciones o embargos, 
practicándose las diligencias necesarias hasta dejar a la libre 
disposición del encartado o sus herederos los repetidos bienes.

Tercera: Que se practiquen cuantas diligencias sean precisas 
para dar cumplimiento al Decreto de Indulto dicho, y una vez efec
tuado se proceda por el Secretario a expedir o remitir a esta Su
perioridad testimonio en relación por duplicado de las diligencias 
pract i cadas

Acusará inmediato recibo, significándole despliegue la mayor 
actividad en el cumplimiento del presente despacho, y si transcu
rridos quince días sin haberlo devuelto cumplimentado, expresará 
por medio de oficio la causa que lo impida y a quien sea imputable.

Dios guarde a V. I. nuchos a ñ o ^

Madrid, a e , W L € y de 195'

Ilustrísimo Señor Juez de Ejecutorias del Juzgado
Madrid

¡GOBIERNO 
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í-l û

 ̂ t
Yo, el Infrascrito Secretario Judicial,

'V

Doy fe: Que en esta Excelentísima Comisión Liquidadora de Res
ponsabilidades Políticas, se ha recibido un oficio del Ministerio 
de Justicia que entre otros contiene el particular que hace refe
rencia a todos los que en él se expresan y los siguientes:

S. E. el Jefe del Estado con fecha/Wde de 1957, se 
ha dignado firmar el siguiente Decreto: / ^ t o  el expedienteos in
dulto de responsabilidades políticas d.p'.

condenado por el ̂ ^tinguido Tribunal Regional ^e Responsabi
lidades Políticas de sentencia de la 
sanción económica de ¡ A  ¿n —

Visto laí/Ley de 18 de Junio de 1870, reguladora 
de la gracia de Indulto Decreto de 15 de Abril de 1945 y Orden de 
27 de Junio del mismo año. De acuerdo con el parecer del Ministe
rio Fiscal y de la Comisión Liquidadora de Responsabilidades Polí
ticas, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia. Vengo en conceder 1 
indulto total de la sanción económica pendiente/áe cumplimiento o 
ejecución que le fue Impuesta en virtud de la expresada resolu
ción. Lo que traslado a V. E. para su conocimiento, notificación 
a los interesados^/demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, a //de//< de 195 V P. D/Vy// Rubricado

n  i ,Lo inserto corresponde literálmente"’' con su original a que me
refiero. Y para/ que conste en cum/limlento de lo mandado, expido el 
presente testimonio que firmo con el visy^o bueno del Exigentísi
mo Señor Presidente, en Madrid, a __ de,

de mil novecientos cincuenta y

V.• B.":
El Presiden’
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JO/5«.

/ »
Sxpt e . 6 4 7 9

r .

A d o l f o  S u t r a *  K o n t o o l a  w .  * .  tDon Magl8 trado-Juez Especial
de Ejecutoria del Juzgado número adscrito a la Comisión Liqui
dadora de Responsabilidades Políticas.

San Be rnardo, 20

Al señor Juez de 1.* Instancia e Instrucción de B B B / B A R R B
UAiosoa)atentamente saludo y hago saber: 

Que en la pieza separada de embargo para la efectividad de la 
sanción económica Impuesta por responsabilidades políticas a

KAMON BERGUA RONHERA
vecino de Tolva he acordado,

en resolución de esta fecha, dirigir a V. S. el presente exhor
to, por el cual, en nombre del Excmo. Sr. Don Francisco Franco 
Bahamonde, Jefe del Estado Español CQ- D. g.), le exhorto y re
quiero y en el mío pido y encargo se sirva aceptarlo y disponer 
su cumplimiento y devolución por el conducto de su recibo, una 
vez practicadas las diligencias que a continuación se expre
san, pues haciéndolo así administrará justicia, quedando obli
gado con los suyos en casos análogos.

Dado en Madrid, a 7#intluao de Dlolenbx^ de mil noveclen-

Que a dicho Rpmón Ber^.ua Honre re j 6 e sus familieres jvecino 
de T o l v a

• •  X «  b * g A  M b « p  q u e  p o r  X > « e r t t t o  d e  X 4  d «  J u x d o  u X t i o o  s i d o  I n  
d a  1  t u  d o  áñ  X s  a ^ n o l o n  « e o n o ñ l e a  p « a d l « o ' t o  d o  c u c i o l l s i l o i i t o  l o  
ftto ftn oX e i p H o o p o o i í G O i X l ^ c ^ o «  ^oXitlocs
fil talflído«

Y  ats o o n o o l o »  y  o f o e t o  l o e  « B b e % o s  a a  b u  o e e o  t r a b e
d o e  e n  b Ío n * s e  d e  l a  p r o p l e e d  d e  d i c h o  s « n c j o n o < t o «

Comfeí,:;. ll.:,,uisinra jsjl 
fíespnrSír-K ■ ;
S - ' / '̂5 I
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PríOVIDENCIA. Juez 
S r .  ...Xi.sa. f l a n c o

Benabarre, a___t r e s ____hp Enero
j de mil novecientos — aln.eu.entf. v oohn 
acepta sin perjuicio el anterior exhorto; 

i n f  Pi-actíquense las diligenciad
O^í^i ..Aibr endose

Lo mando y firma S. S.'¡\3oy fe.

DILIilSTMIA= se^-uidamenta se re-ji stra y se libra la cart^orden 
acordada aX ,rua¿;ado de paz de Tolve.poy fe

¡GOBIERNO 
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nP 10/58 3 8 7 0

JUZGADO DE PRIMERA ;■ ^ f  SClA 
E INSTRU-
%ENA-.

{HUf   ̂ .

E x h o r to  d e l  ju a g a d o  
E s p e c i a l  de R e s p o n s a 
b i l i d a d e s  p o l i t i c a s .

De orden del Sr. Juez de Instrucción de este 
Partido, y cumpliendo lo acordado en el asunto 
del margen, dirijo a V. la presente a fin de qno 
se sirva disponer la práctica de las dili^-en ¡-is 
que al dorso s e exji''''n y , verificado, ladjvuel- 
va, con las actuaciones que acrediten su cumpli- 
m^ento, sin dar lugar a que le sea recordada.

Dio« guarde a V. muchos años. 
Bén%h^re, 3 d®. Enero

 ̂ i ^_^-o-Aretari o ,
de 19 58

t SeCftHTAKlA

SR JUEZ DE PAZ DE V A.
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se n o tlfiíiu e  &n fo m a  leg a l a RÂ 'OTI lERS-üA ROURERA, 6 a 
sus fa r i l l ia r e s  que resiaan  en eee tó iv in o  »ninloipal, que por De
cre to  4e OATORJE 'DE JtJHIO Último ha sido indultado a e l t o t a l  de 
l a  eanoión eoonomioa pendiente de cumplimiento que le  fué impuesta 
en e l Expediente que se le  s lg u ií  por Responsabilidedee p o lit io a s *

se oanoelen y dejen sin  e íe o to , en -su oaso, lo e  embargos 
trabados en b ienes da l a  propiedad l e í  mÍ£ano.

i:¿a»C3ces:tR.|i£ar

PiiüYIDEWI?*.»^ 'jíolvH n once ñf^ o? ere de novecientos c in -
Ju e 3 , £r«Tilaquet s onenta y ociio» R ecib id a por co ii'ec  l a  precodeTi--
•c»  ̂ carta -o rd en  dal ftr* Jn ez do In e tru cc id n  d elP artid o * Cúmplese? y  dovaelvaae*

ÁíO navda y  í ’irr.a  e l  Cr. Ju ea de Paa de e s ta  V i l la  
P* Pablo Llaquct :jonta5i»iy y o e r tl:f? cc *
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1 "•
o jii U .b L a

Ll ióx* Juea de Paz cLe esta Villa L. pablo Llaqueli liiontaiiuy, eí̂i pi’cvideii-e* 
cia dictada con facha once del actual para cuinpliiaiento de carta-orden - 
del Sr. Juez de Instrucción del Partido, ha acordado se notifiq.ue en for
ma legal a iiAlaON BEKG-UA. ROüRíJKíí. o a sus familiares que residen en - 
este término municipal, q.ue por Decreto de catorce de junio líltimo ha si
do indultado del total de la sanción económica pendiente de- cumplimiento 
que le fue impueéta en el expediente que se le siguió por Responsabilida
des políticas, cancelando y dejando sin efecto, en su caso, loa embargos 
trabados en bienes de la propiedad del mismo.
Y para que la notificación acordada se lleve a teriaino, expido la presen
te en ‘i'olva a catorce de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

: 'í . iJl üecret;//.O-;-", sf,/•'A//
i, -'.D; r'V' -" I

V.: O:

Ro tificación a 
parte interesada: Seguidamente yo el Secretario, y teniendo a mi pre

sencia a AITOOI'IIÁ PILLAT OAHi'íKKa -------------
como esposa del expedientado RAlyiON LEKGUA ROURhliA_____________
quien se halla ausente debeste Municipio, le notifiqué el contenido de 
la cédiila que precede mediante lectura íntegra y entrega de copia de la 
misma, y firma esta diligencia de que certifico.

Devolución.! Cumplii;ientada que ha sido se devuelve la carta—orden que p precede a la Superioridad.
Do:

;  r
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^ILIi^rET7GIA=
R e o i b i i a  con  e s t a  f e c l i a  oup.pli»^entad.a l a  c a r t a - o r d e n  l i b r a d a  a Tela

v a ,  q.ueda u n id a  a l  e>chorto de su r a z ó n  y se r e p o r t a  ò s t e  d e ja n d o  ì io -  

t a . =  3 Ò n abarre  d ie z  y s e i s  de E n ero  de n i l  n o v e c i e n t o s  "o in c u e n ta  y


